
Cuentas Claros, Estado Tíansporent

UAE CONTADURIA GENERAL DE LA NACION

RESOLUCION No. 062 DEL 20 DE MARZO DE 202$

Por medio de la cuái se termina un encargo y se realiza un nombramiento
ordinario en la Planta de Personal"

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades y en especial las que le confleren ios literales
g) y n) del ártículó 3a de ia Ley 298 de 1996 y el numera1 14 dei artículo 4

del Decreto 1693 de 2023, y

CONSIDERANDO

Que ios artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015
establecéñ que las vacantes definitivas de los empleos de libre nombramiento y
rerñócióh son próvistas mediáñté nombramiento ordinario, previo el
cumplimiento de ló$ requisitos ékígidós para el desempeño del cargo.

Que mediante resolución;ÑÓI Ó:iO dé1 03 de febrero de 2025, se acepllo la
renuncia a la sefvídórd pú;bli¿á VILMA YOLANDA NAKVAEZ NARVAEZ,
Identificada;cón cédula de ciudádá;ñía; NO. 52.375.809, para separarse dei cargo
de Asesor 1020-13 cón funcióñég de coordinador del GIT de Planeación, a partir
dei 17 de febre ro de 2025.

Que mediante resolución No. 022 del 06 de febrero de 2025, se encargó de ias
funciones de Asesor 1020-13 con funciones de coordinador dei GIT de
Planeación, a] servidóf p'úb;]iCo; JAIME GAVILÁN VALLE]O, identificado con
cédula dé ciudadanía' NÓ.; 11.188.058, actual Asé$or 102014, mientras se
nombra su titular.

Que el empleo Asesor 102ó, grado 13, de la planta global de personal de la
Unidad Adfñinistrátivá Especiai Contaduría General de la Nación, es un cargo de
libre nórñbrarniento y remoción el cuai se encuentra en vacancia definitiva, por
renuncia débidarñéñte aceptada mediante resolución 020 del 03 de febrero de
2025

Que ia Coordinadora del GIT de Talento Humano y Prestaciones Sociales de la
entidad. verificó y cértíficó que la señora CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ
DIAZ identificada Coñ la cedüia de ciudadanía número 39.544.007 de Bogotá
D.c, cumple óon lóé requíéitos y las competencias exigidas para la posesión del
erñpléó de asesor 1020, grado 13 del GIT de Planeación exigidos en el Manual
Espéciflcó dé Fuñcióñés y de Competencias Laborales de ia U.A.E. Contaduría
General de lá Nációñ, demás normas y disposiciones concordantes.

Que en cumplimiento con lo establecido en el decreto 1083 de 2015, la hoja de
vida de la señora CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ DIAZ identificada con la
cédula de ¿íüdadánía número 39.544.007 de Bogotá D.C, estuvo publicada por
trea (3) días én ia página Web de la U.A.E. Contaduría General de la Nación.
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Que de conformidad con los establecido en el Decreto 1083 de 2015, la directiva
Presidencial No. 03 de 2006 y la Circular del !5 de agosto de 2006 expedida por
el Departamento Administrativo de ia Presidencia .de ia República, ia hoja de vida
de la'doctora CLAUDIA PATRICIA HERNANDEZ DIAZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 39.544.007 expedido en Bogotá D.C., estuvo publicada por tres
(3) días en la página Web de ia Presidencia de ia República.

Que en consecuencia es procedente realizar el nombramiento ordinario

Que, en mérito de lo expuesto

R E $ U E L VE

ARTXC&gL© XO. Dar por terminado el encargo de funciones en ei empleo de libre
nombramiento y remoción de Asesor 1020-13, Coordinador del GIT de
Planeación de la Unidad Administrativa Especial Contaduria General de la Nación,
al servidor púbiico JAIME GAVILÁN VALLE30, identificado con cédula de
ciudadanía No. 11.188.058.

AR.TICUL0 2o. Nombran con ¿arácter ordinario a la señora CLAUDIA
PATRXGIA HERNANDEZ DIAZ idéñtificada con la medula de ciudadanía número
39.544.007 de Bogotá D.C, éñ ;él empleo Asesor }020, grado 13 del GIT de
Planeación, de la planta global de la Unidad Administrativa Especial Contaduría
General de la Nación.

ARTXCUL© 3o. Comunicar a través del Grupo Interno de Trabajo de Talento
Humano y Prestaciones Sociales el contenido del presente acto administrativo a
la doctora CLAUDIA PATRICIA H;ERNÁNDEZ DÍAZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 39.544.007 ekñedida :én Bogotá D.C., y ai doctor 3AXlqE
GAVILAN VALLE3©f identificado con cédula de ciudadanía No. 11.188.058.

ARTIC&3L© 4o. La presente Resolución rige a partir de ia fecha de su
pubiicacíóñ .

PUBLÉQUESE, COMUNÍQUESE Y CÜMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a ios veinte (20) días dei mes de marzo de 2025

VILLEGAS
General de ia Nación
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